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Implementan procedimiento para la devolución del Impuesto General a las 
Ventas para los turistas ante “Entidades Colaboradoras” 
Resolución de Superintendencia N°000097-2023/SUNAT 
 
Se ha establecido el procedimiento de devolución del IGV a los turistas ante la Entidad Colaboradora de 
la Administración Tributaria, a que se refiere el artículo 76° de la Ley del IGV. 
 
Así, se han establecido las formas y condiciones que deben cumplir los establecimientos autorizados al 
emitir las denominadas Constancias “TAX FREE”, así como el procedimiento de devolución del IGV a los 
turistas ante las Entidades Colaboradoras, especificando que dicha devolución podrá solicitarse a través 
del kiosco de gestión - modulo físico de autoservicio que se encuentra disponible al interior de los 
terminales internacionales aéreos o marítimos o por medio del aplicativo móvil. 
 
Asimismo, se indican los pasos a seguir por las Entidades Colaboradoras para solicitar el reembolso del 
IGV entregado a dichos turistas, utilizando el Formulario N°1649 – Solicitud de devolución.  
 
Por último, se precisa que el puesto de control habilitado de la SUNAT, se encontrará operativo en el 
terminal internacional aéreo del Aeropuerto Jorge Chávez ubicado en la zona de control de preembarque 
del primer piso, a partir del 2 de mayo de 2023. 
 
 
La resolución en comentario entra en vigencia el 2 de mayo de 2023. 
 
Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 13-16. 
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